
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA: 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA/ COORDINACIÚN DE SERVICIOS GENERALES 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

SEGURIDAD APLICADA 
LEONARDO RAMÍREZ GARCÍA 
3331-71-13-64 y 1566-3455 _ID 72*12*92 
leoramirez1208@hotmail.com 

Con fundamento en el artículo 16, fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 

invitación al concurso para el SERVICIO DE MANTENIMIENTO A SISTEMA CONTRA INCENDIOS DE 
LA BIBLIOTECA PÚBLICA DEL ESTADO JUAN JOSÉ ARREOLA, con el número INVITACIÓN-CUCSH-015-
2016. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las bases del concurso, mediante correo 

electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía y posteriormente 

presentarse en las oficinas de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de 

Ciencias Sociales y Humanidades, ubicado en la calle Guanajuato No. 1045 en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco; a fin de entregarle el original respectivo y recabar la firma de recibido de la 

misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 13 de diciembre 

de 2016, a las 13:30 horas se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 

pública que se llevará a cabo en la Sala de Maestros de la Rectoría del CUCSH, situado en calle 

Guanajuato No. 1045 de la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"PIENSA Y TRABAJA" 
Guadalajara, Jalisco; 7 de diciembre de 2016. 

� Ú ... /�M.LIC. LEO�íÍ GUTIERREZ 
COORDINADORA DE SERVICIOS GENERALES 

Calle Guanajunto No. 1045. Col. La Normal. C.P. 44260
,. 
Guadala,iarn, Jalisco, México. 

Tel. (33) 3819 3300 Fax: 3819 3393 Ext.: 23393 

www.cucsh.udg.m 
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JUSTIFICACIÓN A LA VERSIÓN PÚBLICA  

1 Eliminadas 9 cifras numéricas de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

2. Eliminado 1 correo electrónico de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

3. Eliminada firma de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

4. Eliminada 1 cifra numérica de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

5 Eliminada firma de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

6. Eliminada 1 cifra numérica de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

7. Eliminado 1 correo electrónico de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

8. Eliminada 1 cifra numérica de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

9. Eliminado 1 correo electrónico de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 



 

10. Eliminadas 2 cifras numéricas de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

11. Eliminado 1 correo electrónico de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

12. Eliminada firma de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

13. Eliminada 1 cifra numérica de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 

14. Eliminado 2 correos electrónico de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la 
Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se 
trata de información concerniente a datos personales. 

13-18 Eliminada firma de acuerdo al artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios; y al lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales para la 
Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; y artículo 3 párrafo 1 fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de que se trata 
de información concerniente a datos personales. 
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